DISCURSO CEDAW. VERSIÓN FINAL

a) Marco general
Señora Presidente, Señoras y Señores miembros del Comité, integrantes de las organizaciones de la sociedad civil aquí presentes, 
En nombre de la República Argentina, comparecemos ante este organismo y valoramos la oportunidad otorgada para la presentación de un informe por la actual administración del país; lo que ha permitido preparar una respuesta actualizada, ordenada y responsable, favoreciendo un intercambio en el respeto mutuo basado en la mirada y abordaje que el actual gobierno tiene en la materia.
La República Argentina inició un cambio profundo, respaldado por el voto de la mayoría de los argentinos, tras años de políticas intervencionistas que fallaron sistemáticamente. Este Gobierno cumple los compromisos internacionales asumidos, con un criterio claro: primacía de la Constitución Nacional, respeto de las reservas y declaraciones interpretativas, y plena vigencia de la igualdad ante La ley. 

Esta gestión está trabajando para resolver los problemas más profundos de naturaleza estructural que afectan el acceso a derechos de todos los ciudadanos. A modo ilustrativo puede constatarse una baja sustantiva en la tasa de pobreza: Si bien el gobierno comenzó su gestión con un 52,9% de personas en situación de pobreza, en el segundo semestre de 2024, pudo informar una reducción al 38,1%, y para el primer semestre de 2025, un 31,6%, con 24,7% de personas pobres y 6,9% de personas indigentes, contra un 18,1% de personas indigentes cuando se asumió la gestión.
Todo esto, representa una reducción de 21,3 puntos porcentuales respecto del mismo período de 2024 y el nivel más bajo desde 2018. Asimismo, estimaciones oficiales del Ministerio de Capital Humano, indican que en el tercer trimestre de 2025 la pobreza se ha ubicado en torno al 26,9%.

Esta evolución se encuentra estrechamente vinculada a la reducción de la inflación, la recuperación del salario real y la normalización de las variables macroeconómicas básicas. En términos agregados, se estima que más de 12 millones de personas han salido de la pobreza en este período, reflejando una mejora sustantiva en las condiciones de vida y en el ejercicio efectivo de los derechos económicos y sociales. 
 
En este horizonte, la República Argentina reafirma su compromiso histórico con los derechos humanos. Nuestro marco legal y constitucional reconoce que no cabe discriminación alguna por razón de sexo. Por eso trabajamos activamente en favor de la igualdad ante la ley de todas las personas en su vida social, bajo la premisa del respeto a la vida, la libertad y la propiedad privada. 

b) Compromiso de la Argentina con el Comité CEDAW
 La República Argentina sólo incorporó la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer con jerarquía constitucional, y además suscribió el Protocolo Facultativo, a partir del cual el Comité puede recibir comunicaciones individuales.  
Nuestro compromiso con los derechos humanos se expresa también en la presencia ante este Comité y en la búsqueda de un espacio fructífero para expresar los avances sustantivos en derechos.  
Por diferentes circunstancias, los gobiernos anteriores no se presentaron ante este Comité para rendir cuentas, incluso los que hicieron de “los derechos de las mujeres” una bandera meramente discursiva. Esa ausencia habla por sí sola. Hoy, luego de 10 años, la Argentina vuelve a comparecer con un cambio de rumbo claro: respeto por la igualdad ante la ley y políticas centradas en resultados, no con estructuras vacías ni declaraciones grandilocuentes. Ese esfuerzo se inscribe sobre la base de los compromisos libremente asumidos por el Estado, en el marco del Art. 17 de la Convención y guiados por los principios de buena fe y pacta sunt servanda que rigen la materia. En ese sentido, esta instancia se desarrolla dentro del marco específico de actuación establecido por el propio Tratado que le da origen
c) La igualdad de condiciones y oportunidades, idoneidad y cupos
Una mención especial merece el principio de igualdad ante la ley consagrado en el tratado. 
Argentina obtiene un puntaje de 75 sobre 100 en el indicador de marcos legales (Legal Frameworks) 2.0 del índice Women, Business and the Law 2024 del Banco Mundial. Este resultado sitúa al país por encima del promedio global —que se ubica en torno a los 64 puntos— y lo coloca aproximadamente en el tercio superior de las economías evaluadas. En términos comparativos, Argentina muestra un desempeño sólido a nivel internacional en materia de igualdad de hombres y mujeres en el marco normativo, superando a una amplia mayoría de países. 
En contexto histórico debe destacarse que la República Argentina ha sido pionera en el reconocimiento de la igualdad de todo ser humano como principio basal de todo el sistema jurídico. Ya en 1813 se consagró la libertad de vientres, y en la Constitución de 1853, actualmente vigente, se consagraron los derechos civiles en igualdad a todos los habitantes sin distinción (art. 14), y sin prerrogativas de sangre o nacimiento, además de la admisibilidad en los empleos sin otra consideración que la idoneidad” (artículo 16).
 En este contexto, las ulteriores incorporaciones normativas sólo perfilaron y precisaron esta base profundamente arraigada en la igual dignidad humana de toda persona. Sin perjuicio de las leyes que garantizan la integración de listas legislativas a través de cupos, los tratados internacionales y nuestro ordenamiento normativo no exigen otra cosa más que la idoneidad.
Por eso, la Argentina sostiene que la verdadera tutela de los derechos de las mujeres no se logra a través de la discriminación positiva ni de esquemas de cupos, sino a partir de una regla simple y justa: igualdad ante la ley e idoneidad como único requisito para acceder a un cargo. En ese sentido, el artículo 4.1 de la Convención prevé medidas especiales de carácter transitorio; pero esas herramientas no pueden transformarse en privilegios permanentes ni en atajos que desnaturalicen el principio de igualdad. Más aún, los cupos tienden a consolidar un estereotipo injusto: que una mujer ocupa un puesto por una medida de acción positiva y no por su capacidad, su mérito y su trayectoria. La Argentina entiende que ese enfoque no elimina la discriminación, sino que la perpetúa bajo otra forma. El camino correcto es asegurar reglas imparciales, concursos transparentes y oportunidades reales para todos, de modo que cada persona acceda por su mérito, sin etiquetas, sin tutelas y sin trato preferencial por razón de sexo.
En la misma línea, si bien con frecuencia se tiende a reducir el inciso 1 del artículo 15 de la CEDAW al acceso a la justicia o a la denominada “perspectiva de género” (nociones que no surgen expresamente del texto de la Convención) la igualdad ante la ley allí consagrada constituye un concepto mucho más amplio y exigente: implica reconocer a las mujeres la misma dignidad y la misma capacidad jurídica que a los hombres, sin distinciones. La República Argentina observa con preocupación la creciente tendencia a reinterpretar el artículo 15.1 desde enfoques ideológicos que, al invocar discriminaciones estructurales o estereotipos, terminan promoviendo tratos jurídicos desiguales e introduciendo desigualdades ante la ley que la Convención exige erradicar, desplazando así el eje central del artículo, que es la igualdad ante la ley, la igualdad de capacidades y la igualdad de trato en todas las etapas del procedimiento. 

d) La extensión de protección de los derechos de la mujer
La Argentina protege a la mujer a lo largo de toda su biografía: desde la concepción y hasta la muerte. La Argentina se ve en obligación de señalar que no existe un derecho al aborto consagrado como tal en el derecho internacional. Al contrario, lo que resulta protegido es el derecho a la vida para todo ser humano y el reconocimiento a la personalidad jurídica sin discriminación.  
 En el caso argentino, la protección de las mujeres desde la concepción es de naturaleza constitucional. Tanto a través de la firma y ratificación de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que establece en su Artículo 4, la protección del derecho a la vida “en general, desde la concepción” como por la Declaración interpretativa al Art. 1 que depositó la Argentina al ratificar la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, que especifica que la Argentina entiende por niño, todo ser humano desde la concepción y hasta los 18 años.
 Así, la Argentina demuestra un fuerte posicionamiento en defensa de los principios de no discriminación que surgen de la CEDAW al proteger el derecho a la vida de las mujeres, el más fundamental de todos los derechos, desde la concepción, condenando el aborto de todo ser humano.
 Por otro lado, la Argentina protege la vida de las mujeres hasta el momento de la muerte, con leyes específicas de acompañamiento, cuidados paliativos (Ley 27.678), que llama a acompañar con atención interdisciplinaria centrada en la persona.  El compromiso de Argentina por el final de la vida se refleja también en la ratificación constitucional de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, y su trabajo para la creación de un grupo de trabajo para un instrumento de alcance universal.
e) La importancia social de la maternidad
Otro punto que no puede soslayarse es la importancia social de la maternidad, defendida activamente por la República Argentina y que se desprende del propio preámbulo de la CEDAW. 
 Así, el artículo 75 inciso 23 de la Constitución Nacional incorporó en la reforma de 1994 medidas de acción positiva para la igualdad real de oportunidades para las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad, promoviendo especialmente la protección de niño durante el embarazo y hasta la edad escolar, cumpliendo con la comprensión de la función social de la maternidad que refiere la CEDAW.
A modo de ejemplo puede mencionarse la ley 27.611 (de atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y la primera infancia), que establece una protección especial para las madres de niños desde la concepción y hasta los primeros mil días de su existencia; y que gobierno puso en funcionamiento activo, con provisión pública y gratuita de medicamentos, vacunas, alimentos , la asignación por Cuidado de Salud, la creación del Sistema de Alerta Temprana de Nacimientos para garantizar el derecho a la identificación inmediata de recién nacidos y la protección de las madres vulnerables con embarazos de alto riesgo o niños con necesidades especiales.  
Por otra parte, la Argentina prevé el acompañamiento a las madres en situación de duelo por la pérdida precoz de un hijo durante el embarazo. La ley nacional 27.733 permite espacio de duelo a las madres frente a las muertes prematuras. Otras legislaciones en el ámbito federal permiten además nombrar al niño prematuramente nacido, y el derecho al entierro.
 Se asegura así el cumplimiento del Art. 4. Inc. 2 de la CEDAW, que entiende que las medidas de protección de la maternidad no pueden ser consideradas discriminatorias y el Art. 11 inc. 2 que protege la maternidad en los ámbitos laboral y de la seguridad social. 
f) El derecho a la educación de las mujeres
En la Argentina, todos los ciudadanos tienen garantizado el derecho a la educación y el acceso a una formación de calidad, sin distinciones ni privilegios por razón de sexo. A partir de la información estadística disponible enviada por la Secretaría de Educación de la Nación surge que a nivel país, existe una distribución equilibrada entre varones y mujeres, aunque con una ligera mayor presencia de varones en el nivel inicial y primario, y una mayor participación de mujeres en el nivel secundario. Según las estadísticas del INDEC, el 36,4% de las mujeres tienen estudios superiores universitario completo o incompleto, contra apenas un 29,3% de los varones están en la misma situación. Es decir que, en materia de educación, quienes están en desventaja en grados superiores educativos, son los varones.  
  Existe una cierta centralización de algunos actores al tratar de la educación, en la denominada “educación sexual integral”. La República Argentina desea volver a situar la evaluación en su marco propio, que es aquella a la que se obligó y en el marco de la cual discurre esta evaluación voluntaria. La Convención no emplea el concepto de “educación sexual integral” y, cuando alude a la planificación, lo hace exclusivamente respecto de mujeres adultas. En ese marco, no surge una obligación convencional exigible en relación con la denominada educación sexual integral.
La planificación familiar es mencionada de modo limitado: en el art. 10 inc. h), al referirse al acceso de la mujer a información y asesoramiento para la salud y el bienestar familiar; en el art. 12, en el marco de la igualdad en la atención médica; y en el art. 14, respecto de las mujeres rurales. La Argentina ve con preocupación la descontextualización y el giro lingüístico que parece apartarse de los compromisos que de buena fe asumió y que son los que son exigibles en el marco de esta evaluación. 
Al ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño, con jerarquía constitucional en las condiciones de su vigencia, la República Argentina formuló una declaración interpretativa al art. 24 inc. f, estableciendo que las cuestiones de planificación familiar corresponden de manera indelegable a los padres, conforme a principios éticos y morales, y que la obligación estatal se limita a la orientación a los padres y a la educación para la paternidad responsable. En consecuencia, las respuestas de la Argentina se encuadran en el alcance de dicha reserva.
g) El derecho de las mujeres a la salud
En la CEDAW, el derecho a la salud de la mujer es contemplado en distintos contextos: en el preámbulo, como preocupación vinculada a la situación de pobreza; en el art. 10 inc. h), como parte del derecho a la educación para asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información sobre planificación familiar; en el art. 11 inc. f), en relación con la protección de la salud y la seguridad en el empleo, especialmente durante el embarazo y la maternidad; y en el art. 12, respecto de la igualdad en la atención médica, inclusive en materia de planificación familiar y de servicios vinculados al embarazo, parto y postparto.
En este contexto, es necesario informar que la principal causa de mortalidad en las mujeres son las enfermedades cardíacas, que constituyen el 23,1%, y en segundo lugar, los tumores malignos (17,4%), en tercer lugar, las enfermedades respiratorias (12,8%) y en cuarto lugar, enfermedades cerebrovasculares y septicemia (ambas en 5 y 5,3%, respectivamente). En ese sentido, la política sanitaria considera prioritario evitar abordajes estereotipados sobre la salud de la mujer, que la reduzcan a su función procreativa, y trabajar sobre políticas basadas en la evidencia, que garanticen la salud integral para la mujer. 
  El Ministerio de Salud de la Nación ejerce, en este contexto (y tratándose de un país federal), su rol rector en la definición, articulación y fortalecimiento de las competencias de cada una de las provincias y municipios y tiene políticas destinadas a trabajar sobre la salud de la mujer, bajo aspectos biológicos, sociales, culturales y territoriales.
  Considerando que la CEDAW le da una importancia primordial a la maternidad, la República Argentina desarrolla numerosos planes de protección de la primera infancia y de las madres durante el embarazo.  
 Así, la Estrategia Federal de Primera infancia busca mejorar el control de salud de embarazadas y niños, promoviendo la lactancia materna. Se capacita a los equipos de salud en atención prenatal y se distribuyen insumos de vacunación. La ley 27.611 prevé la atención integral durante el embarazo, en el enfoque del plan de los primeros mil días.
h) Protección contra la violencia.
Si bien la violencia podría considerarse como un factor de la salud, tanto como abordaje endémico como epidemiológico, la Argentina aquí la aborda en términos de protección del derecho a la vida y la libertad de las mujeres. Como señalan numerosos estudios, la violencia surge de la falta de aceptación del otro en su singularidad y libre albedrío, de su voluntad, y en ocasiones de su existencia, por eso el derecho civil la estudia como una forma de torcer la libertad de obrar. En el compromiso que la Argentina tiene con el derecho a la vida, la libertad y la igualdad de todas las personas, la lucha contra toda forma de violencia es una política de Estado. 
La Argentina considera que la protección de la vida de la mujer se extiende muy especialmente en la protección contra toda forma de violencia. Así, no sólo ha firmado y ratificado la Convención Interamericana "Belem Do Para", con jerarquía superior a las leyes nacionales, sino que también integra el MESECVI, el mecanismo de seguimiento regional de los derechos de las mujeres.  
Dos leyes nacionales, y más de 26 legislaciones provinciales sobre violencia contra la mujer están vigentes, con una multiplicación por medio de un sistema federal, que corresponde esencialmente al poder judicial, con oficinas por parte del poder judicial, con oficinas de atención y refugios y de cercanía, que tiene mecanismos de avanzada que describimos oportunamente en nuestro informe de actualización, al cual remitimos, para dar respuesta a todas las formas de violencia con atención personalizada e interdisciplinaria.  
En la práctica judicial, la primera medida suele consistir en la exclusión perimetral del agresor y, según el informe de riesgo, la adopción de medidas de protección tales como la entrega de un botón de pánico, consigna policial fija o móvil, exclusión del hogar, secuestro de armas, fijación de alimentos, medidas de no innovar respecto de la cobertura médica, acompañamiento psicológico y tratamientos para las partes involucradas, así como, de corresponder, el alojamiento de la víctima en un refugio. En algunos casos, puede intervenir la justicia penal y disponerse medidas adicionales, incluida la detención del agresor. 
 En el marco del deber de debida diligencia del Estado en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra la mujer, y en consonancia con la optimización de recursos aplicada por el gobierno nacional, la Resolución N.º 401/2025 del Ministerio de Justicia estableció un procedimiento extraordinario de evaluación y actualización de las solicitudes del Programa Acompañar, a fin de garantizar una asistencia inmediata y temporal, bajo estricto control administrativo, destinada a personas denunciantes.
 Por otra parte, en relación con la Reparación Económica para Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de violencia (Ley Brisa – Ley N.º 27.452), se trabaja de manera articulada con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Capital Humano y con la ANSES, a través de la Comisión Permanente de Seguimiento para la implementación de la ley (COPESE). En el marco de dicha norma se implementa el Programa RENNYA (Reparación Económica para Niñas, Niños y Adolescentes), que otorga una reparación económica mensual equivalente al monto de dos jubilaciones mínimas, así como una cobertura integral de salud física y psicológica para las personas beneficiarias.  
El actual Gobierno asumió un compromiso claro con la igualdad ante la ley y la libertad, y con una idea básica que durante años fue ignorada: la violencia no se combate con burocracia, se combate haciendo cumplir la ley. Ese mismo criterio guía la revisión de estructuras y programas sociales: los fraudes y distorsiones en los sistemas de beneficios impidieron que la asistencia llegara a quienes realmente la necesitaban, y por eso se ordenan recursos y prioridades para cortar intermediaciones y hacer que la ayuda llegue a destino.
En igual medida ocurrió con las políticas impulsadas por gestiones anteriores que decían proteger a las mujeres. Durante años, enarbolaron esa bandera, y crearon una burocracia costosa –como el Ministerio de la Mujer- que no resolvió el problema de fondo: mientras se incrementaban los cargos, los programas y los cursos ideologizados, la violencia no se detuvo y los asesinatos de mujeres siguieron creciendo. Paradójicamente, en vez de concentrarse en perseguir a los criminales, muchas veces fueron condescendientes con ellos, promoviendo interpretaciones abolicionistas del derecho penal y debilitando la respuesta del sistema frente a delitos graves.
Este Gobierno eligió un camino distinto: Dio de baja los organismos burocráticos que no aportaban resultados concretos y bajo el principio de que “el que las hace, las paga”, fortaleció las herramientas para investigar, juzgar y castigar a los responsables de delitos violentos. En esa línea, se implementó un Código Procesal Penal Federal más ágil y moderno que apunta a lo esencial: menos demoras y más eficacia. A esto se suma el pleno respeto por la división de poderes, con independencia judicial y con un Ministerio Público que trabaja sin interferencias.
Además, se terminó con la duplicación de funciones y con organismos que decían proteger a las mujeres, pero que frente a episodios escandalosos -incluso cuando involucraban a altas autoridades del poder político- miraron para otro lado y dejaron solas a las víctimas. En lugar de sostener aparatos costosos e ineficientes este Gobierno decidió optimizar recursos y enfocarlos en lo que sí cambia la realidad: asistencia concreta y sanción efectiva del delincuente.
i) Los resultados muestran que ese es el rumbo correcto. La decisión de ordenar el gasto, eliminar burocracia y darle herramientas a la Justicia para sancionar y castigar a los criminales se refleja en una mejora de los indicadores de homicidios, incluidos aquellos en los que las mujeres son víctimas. La conclusión es simple: la verdadera protección no surge de consignas ni de privilegios, sino de un Estado que hace cumplir la ley, castiga al que delinque y repudia la violencia en cualquiera de sus formas, sin distinción de sexo.
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j) La trata como forma de esclavitud 
Un capítulo aparte merece la obligación emanada del Art. 6 de la CEDAW a partir de la cual los Estados se comprometen a tomar medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres.  
 La Argentina, por medio de la ley 25.632, aprobó el Protocolo de Palermo (Convención Internacional contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos complementarios para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas y contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire).  
 Por otro lado, la Argentina, como país embanderado de la libertad y la igualdad de todos sus habitantes ante la ley desde sus orígenes, es signataria del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Ley 25.390, 1998), que en el Art. 7, inc. 1 define la “esclavitud” como: “el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños”. 
También queremos aprovechar la oportunidad para llamar la atención por una nueva modalidad de trata de personas, y fue descubierta a raíz de diversas causas judiciales que han puesto en evidencia conductas compatibles con este delito con fines reproductivos y a través de la maternidad subrogada. La Argentina ha liderado, a partir de este gobierno, la lucha contra este flagelo, constituyéndose en una defensora activa contra esta forma de explotación de las mujeres que, fueron enunciados como una nueva forma de esclavitud contemporánea en los lineamientos de política internacional de derechos humanos de 2025, en consonancia con el Informe de la Relatora Especial de la ONU sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, sus causas y consecuencias, en relación a “Las distintas manifestaciones de violencia contra las mujeres y las niñas en el contexto de la reproducción subrogada” A/80/158, en que la Argentina tuvo el privilegio de ser citada en varias ocasiones.  
Se han identificado, al menos, a sesenta y cinco (65) casos de posible trata para explotación de la maternidad subrogada. Existen asimismo ciento cuarenta y siete (147) legajos correspondientes a casos de maternidad subrogada llevados a cabo en Argentina entre los años 2018 y 2024 donde, al menos 49 de ellos presentaban características comunes, como situación de vulnerabilidad de la gestante, y comitentes domiciliados en países extranjeros, sin relación de conocimiento previo con ella.  
 Se verifica así la existencia en el país de un aumento considerable de inscripción de niños nacidos a través de la maternidad subrogada, indicativos de operaciones de mercado y de un negocio trasnacional.
 La Argentina seguirá trabajando, como lo ha hecho hasta ahora, para incluir lenguaje en el derecho internacional que salvaguarde los derechos a una vida libre de trata, de violencia, de explotación y especialmente libre de este flagelo que constituye una nueva forma de esclavitud.
k) Conclusión
En definitiva, la República Argentina comparece ante este Comité con una convicción clara: la igualdad entre mujeres y hombres se edifica en el respeto a la igual dignidad de todo ser humano a partir de la singularidad de cada uno, la vigencia del Estado de Derecho y el cumplimiento de los compromisos jurídicos libremente asumidos. 
Nuestro país sostiene una concepción integral de los derechos de las personas, que acompaña cada etapa de la vida, promueve la igualdad ante la ley y rechaza toda forma de discriminación, sin excepciones. 
En ese marco, la Argentina renueva su compromiso de cooperar de buena fe dentro del mandato de la Convención que le da origen, convencida de que un abordaje respetuoso, jurídicamente riguroso y orientado a resultados es la vía más sólida para avanzar en la plena realización de los derechos de las mujeres. 
Muchas gracias


